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En atención al escrito que antecede (archivo 02, C.1- expediente digital) se 
requiere al extremo actor para que precise la causal de terminación. 
Adviértase que en el citado documento adujo aportar un memorial, pero ese 
correo no tenía archivo adjunto.  
 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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